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O í para regir con éxito feliz los destinos de los pueblos bastara sala-
mente j a intención reeta, airoso se presentaría el Gobierno ante V. Ho-
norabilidad á dar cuenta de sus operaciones de la manera que ordena 
el artículo 51 del código fundamenta l ; mas como en el gobernante la's 
buenas cualidades del corazon deben ir acompañadas de las dotes del 
espíritu, esto e¡», de un profundo conocimiento de los negocios público* 
y de ese don especial de mando que recomienda al hombre de estado, es 
para m í un verdadero conflicto someter mis actos á vuestra calificación gj 
reflexionar que estoy muy distante de poseer virtudes de tan to precio. Si es-
fa confesion franca de q u e Dios es testigo,y el valor intrínseco de aquellos, 
m e dieren derecho á se r re p atad o por mis comitentes como hombre de 
bien, única prenda que puedo exhibir por fiadora de mi administrado"», 
ademas de la responsabilidad tegal qu_¡ pesa sobre todo mandatar io , que» 
darán mas que compensados los afanes y sinsabores que produce este 
puesto, as í como satisfechas completamente mis aspiraciones: podré, alen-
t ado con esta esperanza espansiva, presentar en conjunto, como voy ¿ 
aerificarlo, la situación actúa! de los ramos administrat ivos y aguarda? 

tranquilo el fallo del E s t a d o sobre si debe á mi Gobierno prosperi-
dad ó decadencia. 

Ü» 

i ¡n 

GOBERNACION. 
Como la razón individual raras veces llena este objetfty e l ' que sus-

cribe^. fiado poco en la suya propia y movido por tal miix'ima, siempre; 
¡Lmó á la resolución de los negocios árduos el ausilio; del E-xino. C o n -
sejo de Estado y las luces de los hombres acreditados, consignando* en el-
periódico oficial toda» las providencias gubernat ivas de ejífidad,"'porque 
el público sensato e s un censor intachable, y s iguiendo-en lo gene-
ral un sistema de principios derivados de la carta f u n d a m e n t a d y d e .la 
legislación, pues está ín t imamente persuadido de que la iey es el.-'-orá-; 
culo del Gobierno que j amás engaña , y de que solo ' en ' ella e'csiste' 

( t a r a z ó n qué abona y justifica sus procedimientos, así como los medió? 



de gobernar sin participio de n inguna p j s t o n innoble. S i há traapa-
sado estos lindes, n i n g ú n gemido, n i n g u n a q u e j a de parte d e d g u n o de 
sus gobernados se lo há hecho saber, y si acaso há cometido errores,, 
n ingún mal grave ni pequeño ha venido á revelárselos. 

L há asimilado su gobierno al de padre de farmha, d tspensando la 
protección posible á ta pobreza a c o m b a d a de la senectud ó de la o r ; 

fandad ó la viudéz, porque estos oficios dulces ent ran i m b i e n en lamí-
d o n de mandar; y para complemento de este sistema seguido sin me 
noscabo el mas leve de los intereses públicos, há conservado con b 
otros Supremos Poderes la correspondiente r ec ,p roedad y armonía, s m 
invadir nunca atr ibuciones agenas , como que esta máxima saludable man-
t iene el equilibrio de todo, ellos en un sentido constitucional. 

Las relaciones oficiales con los altos Poderes de la Union y con los 
de los o t r o s Estados, han llevado impreso igual carácter, sin q u e haya 
ocurrido embarazo a lguno al cumplir las disposiciones de los primeros, 
y cultivar con los segundos la buena inteligencia que debe reinar entre 
las partes componentes de la confederación. , 

De esta manera, y con la ayuda que han prestado al Gobierno las au-
toridades que le están subalternadas, los pueblos y los ciu fadanos, ha es-
tendido su acción s o b r e t o d o s los ramos y pormenores de su incumben-
cia- y si no puede gloriarse de grandes mejoras materiales, consiste en 
qué raro es el pueblo que marcha á pasos agigantados . Con todo, sien-
de, recu la res los del nuestro, y correspondiendo al t amaño de sus e lemen-
tos, podemos saborear desde ahora la esperanza de un porvenir mejor. 

L o s dependientes de ella lian correspondido con lealtad á la confianza 
del gobierno y desempeñado con afanosa eficácia sus funciones respec-
• i v a t Siendo esto cuanto puede e l i g i r s e de ios que se consagran ai 
servicio público, merecen por ello la recomendación del Gobierno, mu-

• eho mas cuando los negocios son multiplicados, graves los mas, y ur-
gentes todos. • 

PODER ELECTORAL. 
Bien conocieron los autores de la Constitución reformada que el 

pueblo Nuevoleonés era muy d igno por sus virtudes de que se le am-
pliase el derecho de elegir á sus mandatarios. Er igióse en consecuen-

r " » ^ r f f i - t e * * * ™ 
cierne ha c o n f i a d o que aque los , Z , * P t u e b a 

idea nueva en n u e s t r o Z , 1 ® e r r " r ° " a l 

l o . Supremos K i Z X ^ o * * 

día suceder de otra manera cuando i w d i Z l m P » 
cicio de este derecho inherente S t * " , ' ; e j e 

quimera, son ,an desconocidos e n c u e v o L e l taen S e " ' Í d ° 
su índole y . su modo de conducirse en " t a U n / T ' ^ n , ^ á 

Q ^ B , pues, el pueblo en , o d ™ a c . T ", P ° ' "*• 
libertad completa para delegar ™ l e e s T ' n d= 
ger y repute dignos de su c o n f i a n ^ " " l ? " 0 8 < U e « * » 
tereses, es uua de las b e l l a s d e , " ' ¡ " " 

CENSO Y ESTADISTICA 
E s el pr imero de estos dalos, el único o u e nnr ^ 

exacto. E n el estado que P — t a r s e 
censo del a f i o anterior subid á 37.070 a l " I ^ * 

este documento con el de igual d a « • i L ' , ^ ^ q U e C O t e / a d ° 
ta un aumento de población^Je 2 527 £ P o n n t e al de 1849, resal 
dividuos de ambos s e c s l t f ' P fi h a b e r % c i ' d o ift 
ademas los nacidos ' 'y T 
de éstos, se notará un aumento proporcional ™ C ° m p a r a c i o n r e sPec<o 
tará finalmente que el Es tado há sub í en Y , ^ * r e s t t i ' 

E n cuanto á la estadística y a \ a b e e l IT " ^ ^ 
su formación está encargada al i L n i e r o L " " ^ W 
po de levantar el mapa* c o r o g r á f f c o ^ T ^ 
un contrato especial; pues aunque 10 3 t r a b a ^ I ! * T ' V Í f t U d d e 

cosa que una compilación ordenada de h ^ T e S t a d l S t , c o s n o «on otra 
enumeración dp cuanto un 

pais encier 8 * r e s u , t a d o s > 6 bien la 
tan conocimientos y poseer el talento h A W ' " 0 ' S Í e m p r e s e n e c e s i * 
los. Cuando se concíuya la « j 
" q u e z a natural é industrial y los ¡ Z L ^ m G J ° r 

de la economía política cuva i n / ^ 3 d e C S t e r a m o a u x i -
tracion d é l o s pueblos 1 T ^ Z T l Z . " ^ * * 

SEGURIDAD PUBLICA Y POLICIA 
C i - el Gobierno en I a i d e a d e q u e la ^ w
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ifo fe t u l tto pnfSe vln Alacio subir ni gotSir Z'e ésas ¿lulzu'rts * 
£ esos encantos indefinibles que proporciona la paz, de que no pueden 
K a W e a n o ni él viagcro dorfnir reposadamente cuando no está s eguro 
n i el dónritíilio y cuando vtín amenazada? de cont inuo sus personas 
j propiedades, que es lo t{ué ftás se ama én esta vida, su atención la 
consagró preferentemente fi dár la posible heguridád á sus gobernados 
ft t o t e costa; y está 'íán poseído de los sanos principios q u e todo 
© ó b i e t n o debe stegrih- t n este respecto, que cada ocurrencia de indios 
« de ladrones b á sido para el q u e suscribe una aftidcion profunda y 
^obrados motivo, de sombra; mas puede asegurar á Vuestra Honórabi-
Uflad sin la mas leve presttnctón 'qtte las med idas puestas en práctica 
«ara d e p r i m i r á tfnos jr o t t o s etfeWigos, Ifán producido los buenos efec-
tos * t fo necesariamente producen todas aquellas q u e van sazonadas con 
el acuerdo y la reflexión y Acompañadas a d e l a s dfe fós « c u r s o s in-
dispensables para el logro d e u n fin de tal importancia . 

E l pensamiento que el S*. :Secretaí io d e Gobierno ind.có en globo en 
Ja Memoria anterior sobre la defensa contra los bárbaros, púsose lúe-
g o en planta, y sus resultados hán sido tan benéficos como se pre-
sagiaron en a q u e l documento. Acordado el plan de guerra « u e con-
d e n e la circular número 36 d e 2 0 del últ imo Set iembre, provistos los 
¡ p u e b l o s invadidos de un Húmero competenle d e a rmas y .municiones y 
de auxil ios metálicos, el feroz salvagc há conocido con sorpresa, y n o 
'ft poca ros ta en varios lances de armas, que N u e v o L e ó n no es el 
Es t ado impotente de las épocas anter iores en q u e pudo causarle todo g é -

Yíero de males según le placía. 
Dos espediciones lanzó el Gobierno á la frontera en distintos meses 

de esfc invierno en busca del enemigo; y aunque solo en la primera 
fué cast igado en el corazon de la escabrosa sierra d e Pájaros-Azules 
en territorio del És t ado de Coahuil?, siempre se há logrado mucho con 
esta especie de campañas, porque v iendo los ind ios q u e los pers.guen 

t u e r z a s respetables en l as soledades en que se ocultan para efectuar sus 
C o r r e r í a s sobre las poblaciones.se hán retirado temiendo el poder de l a í 
a r m a s que los amaga; de modo q u e esta e s la estación nn que menos 
tiernos sufr ido de las órdas salvages. 

La conducta diligente óbservjida por las au tor idades de los pue-
n t e , de l a frontera moviendo con admirable prontitud 6 posar de 
la escasez de remonta, las fuerzas d e guardia nacional que se les 
pidieron para t i t a y otra espédícion, >y la decidida Vtítóntad con que 
se hán prestado los ciudadanos á arrostrar las molestias de .a 
campaña despreciando el peligro de la gtacri», n o m e r t r e n los 

dis t inguidos y justos eiogiog del Gpbierao, eino eJ r f t c o n o d m i , ^ ^ 

aquellos en la, l a g u n a ^ ^ ^ e , g , « » ' ^ « W e * 

T m e i t i t i de 198 ~ ^ t t s i 

djos propios para lograr una Z Z l l ^ T 

plan, y qu izá por esto ha merecido la acen,ación , ^ 
te de la frontera que en su virtud obra de ún l d Í / ' 
* * fecundo de a,capzar u „ a 
mas á ose enemigo de su rep<*o y p r o b i d a d . " 

L a persuasión que me dan las ideas precedentes me obliga á recomen-
dar á mi sucesoria estricta observancia . 0 , 1 ga a recomen-
bueno» efeclo» depend n ¡ £ 3 E S t j ^ Z T " * ' W S M 

•encia proporcionada de t í . " " " I " ' " " " 
* » « que podria d ^ K ^ ' » T C J ^ Z t 

i « » r e t e al despoblado s i » llevar ni deiar a ! , T , 
W . o a q u e le3 acuerda a q ^ l l a j T ^ T ^ ^ 

rnaneja la a*ada c o n » el £ " 

¡X i h - r r c í 5 S f f - s n t ¿ , r l ? £ ¡¡ 

£ g , ,o s de .ambas espediciones, que no M bábidp J Z Z r 3 1 

¡ r r ^ i a r . t a ? r = i S = 1 ¡ 
. i v t h f , ~ a ® " , e I " * — « elo,de» 
tr vo, há producido entre noaa.ro, e.x«el«„,es a u l l a d o , de .de 1 « 8 e „ 
£ h eaubleeid el E I m o . Sr. ft^ „ d a n t e o e s o [ ¿ ^ ^ 
E n a v,g, lanera y aa .dno empello de.la nrtana y rund a p e r a r i u i , v 
aprehender 4 , o d a o t a . d c c r u n ^ ^ ^ ^ 

4 3 5 V : y 



poblaciones y caminos respecto de ladrones; y aunque estos se hncen 
sentir de tarde en tarde en el Estado, porque donde reina el t rabajo 
y la ocupacion honesta poco se conoce el latrocinio, una partida de 
•ellos pudo turbar la seguridad cometiendo varios asaltos en los caminos 
que conducen á esta Capital de los pueblos comarcanos; pero fueron tan 
enérgicas las medidas que se dictaron y tan estrechados tales malhc-
chores por la persecución de la autoridad, que al fin se logró la aprehen-
sión de varios, incluso el cabecilla, los que están en poder d é l a justi-
cia. Desde entonces quedó restablecido el sociego público alterado por 
dichas ocurrencias, en que por for tuna no hubo n inguna muerte . 

Es te es el estado en que se halla la segur idad de Nuevo León, y 
estas las disposiciones que el Gob ie rno ha tomado con la mira de ha-
cerla mas positiva bada dia: dejo á la discreción del Honorable Con-
greso que se sirva graduar hasta donde hé cumplido con un deber q u e 
envuelve ciertamente n o pocas dificultades. 

PRIMER FONDO DESTINADO PARA LA GUERRA 
C O N T R A L O S I N D I O S B A R B A R O S , 

• ñ a m o » « * «gifcfo >im-t • • •• -JO : »• T 1 i ' * c e v '» a 

L a cuenta que lleva el níimero 3 comprueba que los 32.000 pesos de la 
indemnización americana que percibió el Es tado conforme á la ley de 
14 de Jun io de 1848, han sido dis tr ibuidos legalmente y de u n modo 
que llena las miras del legislador mejor que de n ingún otro, pues en 
luga r de consumirlos en gastos poco útiles, se emplearon en su mayor 
parte en la compra de armamento y municiones, quedando aun de dicho 
fondo una eesistencia de 4.856 pesos, 18 centavos, que será invertida en 
su objeto cuándo la necesidad lo demande. 

INDUSTRIA. 
eoaimbnoaa nr-t obie n»=d aop Bintrlfeig J sldinorioK obnermoin . 

Sobre lo que se dijo en la Memoria anterior acerca de este ramo, 
nada tendría que añadir el Gobierno si dos adversos accidentes de la 
na tura leza no hubieran venido á dar un golpe terrible á la r iqueza 
agr ícola . L a r igorosa sequía q u e se experimentó en 1850, despues de 
n o haber s ido fecundo el año de 1849, menoscabó considerablemente 
la cosecha de los g lanos: en seguida se adelantaron los hielos con un 
rigor poco común, y destruyeron los f ru tos que aun no estaban sazona-
dos, perdiéndose la mayor parle de los cañaverales y faltando así los 
productos del piloncillo que tanto figuran en la r iqueza de Nuevo León. 

D e estas desgracias inevitables procede la carestía 6 que han subido 

" - ja ro , , " L e o , W e . T j S " T ' ! ° " ^ 

el Gobierno, por o„ acuerdo de la amerioT W n ? d , " a " a C ' ' ° n 

d¡»dos del últ imo Noviembre , 1 7 " , micM desde m e -
harina , m a n l c c a , « - I , 

sentantes en México, é insist iendo „ „ , ! g nuestros repre-
1«. S i s e otorga pronto Z 1 ° P 0 " t S » " d ' « » » « i v „ dé los h ie -
d a s r igor ' ^ Z T C S Z Z T y T ^ " ^ « " " « » 

s - r * " — - -

irSr-se h a — • 
s i o " m a s propicia p a r a ] a a a ' ? P ' " V Í a l e ' ™ <> 
»¡<lad d e s a p a r e c e r / d e s d e . M o p r ^ ' mo H * 

M I N E R I A . 

t i r t r h M ~ * > « - « gració por falla de f o Z , • Jenu f°ria, s , t a en Vallecillo, se des-

'ae ion de un modo c o m p L t T m , , i n
 q U 0 e s l " ° P -

« r a n g e r a s como las 4 ° " a s 

" " « a los trabajos p r ¿ S i ' a c m a | m w l e 5 e d ¡ c 

'los para meter c L o en T p l o u l ° T ™ ^ 4 ' - d e s a -
tan con fondos bastan, I ^ e mo eTs ' a ft « " » « ¡ — • 
eos y abundan te , metales es muv k l í q U C m i " a t iene r i -

corriente , , e „ g a e , E^tadV este afluente m T P r ° n ' ° 8 6 « 
IJOS ensave . iipeltn« A af luente mas de r iqueza. 

f - m e n t e ' I n ' d X á c o ' e c T ' q t t a t b " ' 1 3 P * — • 
León encierran en su seno e a " 2 " S S I T 
^ esta capital dis tante cuatro W m ' n a ' S " a h á c i a c i S - E . 
y el l ^ u e ñ o S c t o T e t t n f ' . S e * * A n a l m e n t e , 
mas adelante SP 

obten r a n k e n s a > ' e s Puede- ser el indicio de que 
- « a , que s i r v e p t a J ^ - " t a r e m o s ya con ^ 
^ plata y oro. ° ° 5 ' y P " n " P a I ™ n t c para beneficiar los 

"'J,.. ' , .T"^'1 » '« 'qaod o m c l a i b t b r s a ^ M p b ti 
I N S T R U C C I O N P U B L I C A 

H M a a h 0 t a a ° ^ r e a , i z 4 d - - Pensamiento de general izar la en-



poblaciones y caminos respecto de ladrones; y aunque estos se hacen 
sentir de tarde en tarde en el Estado, porque donde reina el t rabajo 
y la ocupacion honesta poco se conoce el latrocinio, una partida de 
•ellos pudo turbar la seguridad cometiendo varios asaltos en los caminos 
que conducen á esta Capital de los pueblos comarcanos; pero fueron tan 
enérgicas las medidas que se dictaron y tan estrechados tales malhc-
chores por la persecución de la autoridad, que al fin se logró la aprehen-
sión de varios, incluso el cabecilla, los que están en poder d é l a justi-
cia. Desde entonces quedó restablecido el sociego público alterado por 
dichas ocurrencias, en que por for tuna no hubo n inguna muerte . 

Es te es el estado en que se halla la segur idad de Nuevo León, y 
estas las disposiciones que el Gob ie rno ha tomado con la mira de ha-
cerla mas positiva bada dia: dejo á la discreción del Honorable Con-
greso que se sirva graduar hasta donde hé cumplido con un deber q u e 
envuelve ciertamente n o pocas dificultades. 

PRIMER FONDO DESTINADO PARA LA GUERRA 
C O N T R A L O S I N D I O S B A R B A R O S , 

• ñ a m o » « * «gifcfo >im-t • • •• -JO : »• T 1 i ' * c e v '» a 

L a ouenta que lleva el níimero 3 comprueba que los 32.000 pesos de la 
indemnización americana que percibió el Es tado conforme á la ley de 
14 de Jun io de 1848, han sido dis tr ibuidos legalmente y de u n modo 
que llena las miras del legislador mejor que de n ingún otro, pues en 
luga r de consumirlos en gastos poco útiles, se emplearon en su mayor 
parte en la compra de armamento y municiones, quedando aun de dicho 
fondo una eesistencia de 4.856 pesos, 18 centavos, que será invertida en 
su objeto cnando la necesidad lo demande. 

INDUSTRIA. 
eoaimOnoaa nr-t obie n»=d aop Bintrlfeig J sldororioH ©bnennoin. 

Sobre lo que se dijo en la Memoria anterior acerca de este ramo, 
nada tendria que añadir el Gobierno si dos adversos accidentes de la 
na tura leza no hubieran venido á dar un golpe terrible á la r iqueza 
agr ícola . L a r igorosa sequía q u e se experimentó en 1850, despues de 
n o haber s ido fecundo el año de 1849, menoscabó considerablemente 
la cosecha de los g lanos: en seguida se adelantaron los hielos con un 
rigor poco común, y destruyeron los f ru tos que aun no estaban sazona-
dos, perdiéndose la mayor parle de los cañaverales y faltando así los 
productos del piloncillo que tanto figuran en la r iqueza de Nuevo León. 

D e estas desgracias inevitables procede la carestía 6 que han subido 

dejaron ^ e f e " e / C W e L T j S " T ' ! ° " ^ " » 
el Gobierno, por „ „ acuerdo de la a m e r i ó T C Í , " a C ' ' ° n ™ i n a -
todos del últ imo Noviembre . 1 ™ nucid desde me-

harina , manteca, ^ ^ l ' l t t r o I L l ' t 0 

«enlame» en México, é insist iendo „ „ , ! g nuestros repre-
lo». 8 ¡ » e otorga préntó e T 1 , T m 0 ' Í T O 

r r igor ' ^ Z T C S Z Z T y T ^ " ^ « " " « » 
redundará en ^ ^ ^ ^ ¡ ¡ M 

17Sr-5e h a — • 
s i o " ' " a s propicia p a r a l a | a a ' f t ^ ! P ' ° V Í a ' e ' l a 

»¡dad d e s a p a r e c e r / desde . M o p r ^ ' mo ^ H * 

M I N E R I A . 

t i r t r h M ~ * > « - « 
graciú por faita de íoZl, • , * C " v " « e d l l o , »e des-

'ac ión de un modo c o m r i e t T m . , ,„ " ra4,,U'na I " 0 ' » « <»>» "pe-
« r a n g e r a s como la» p í ac, T ' " ' 0 " 4 ° " a S m a n ° s ' 
» ¡ n a los trabajos p r ¿ S i ' a c m a | m w l e 5 e d ¡ c 

'los para meter c L o en e T n l o u l ° T ™ d e reg'a 4 ' - d e s a -
tan con fondo» bastan, I ^ c mo e T s ' a Í Z 
<"» y abnndan.es metales es muv K l í q U C m i " a t iene r i -
corriente , , e „ g a „ E^tadV este afluente m T P r ° n ' ° 8 6 « 

IJOS ensayes hechna A a " u M t e mas de r iqueza. 

J H i n ^ e f l n t d o t ^ t ^ T P * 
León encierran en.su seno e a " 2 " S S I T de 

^ esta capital dis tante cuatro W m ' n a ' S " a h á c i a c i S - E . 
y el l ^ u e ñ o S c t o T e t t n f ' . S e * * t a l m e n t e , 
mas adelante SP obten r a n k e n s a > ' e s Puede- ser el indicio de que 
l n e , a ' ^ e sirve S o . C ° n U T e m ° 9 

^ plata y oro. ° ° 5 ' y P ^ P ^ e n t e para beneficiar los 

'•.Sr^T^'1 ™P M<npd ometm h Bb™a$9ep b et 
I N S T R U C C I O N P U B L I C A 

H M a a h 0 t a a ° ^ r e a , i z 4 d - - P 5 n »amien to de general izar la en-
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señanza gratuita <ie ambos sexos bajo el sistema laucasteriano, porque 
no eran bastantes los fondos que la ley destinó; mas habiéndose aumentado 
por el decreto numero 91 y con el diez por ciento del cont ingenta 
que se recaude conforme al artículo 23 de la ley orgánica de hacien* 
da, en este año recibir^ sin duda la instrucción primaria el fomento 
$ que es acredora. 

A pesar de aquel inconveniente, la educación de la juventud ha si-
do siempre protegida en lo posible, y respecto del año anterior se ve-
rá el estado que guarda en la nota que se acompaña bajo el número 4. 

La instrucción secundaria no ha tenido mas adelanto que la protec-
ción que le acuerda el decreto número 73 mandando que por cuenta del 
Estado se Capense la carrera jiteraria de nueve jóvenes y se pague la 
propina del catedrático de Jurisprudencia. ]EI documento número 5 ma-
nifiesta la situación del Seminario consiliar de esta ciudad en sus 
diversos ramos. 

Q u i z á llegará el dia en que las ciencias deban á Nuevo León un asi-
lo en que se cultiven á su costa, un colegio montado al nivel de las 
luces del siglo en que pueda desarrollarse el talento del NueVoleonés 
V se formen los hombres notables que deban regir los destinos públicos 
con las ventajas que dá la sabiduría. 

B E N E F I C E N C I A . 
->í ¡n «sitp ¿ ímjk} nu:- . ton^ar «I « « n jwfwlqmon t-!>om no o ..un; ¿-; 

La idea que representa esta voz es tan grande y fecunda como sait-
to su origen. En efecto, solo de la religión cristiana pudo brotar la subli-
me virtud de amparar y proteger al desvalido, cuya práctica se herma-
na perfectamente con las funciones d é un1 Gobierno digno de este nóm ¡ 

bre, y dá á conocer la cultura de los pueblos. 
Cumplamos con este deber moralmente grande, mucho mas cuan-

do hay una ley vigente del Estado sobre el particular, la que solo pu-
do tener efecto en la primera época de la federación. Recomiendo por 
tanto á la Honorable Legislatura que se sirva realizar en este año 
•la idea indicada, no soló por deber, sino por el honor de nuestro pais. 

El hospital que existe en esta Capital sostenido por la Iglesia es el úni-
co establecimiento de esta clase en que los pobres encuentran abrigo y 
son curados gratis de sus enfermedades. El estado número 6 manifies-
la el que guarda el mismo hospital, que por ser escasos sus recursos, no 
favorece á la humanidad doliente taoto como era de desearse. 

L a junta de beneficencia de que se hizo mérito en la Memoria ante-
rior, permanece bajo el mismo pié protegiendo á los necesitados eon 

esta virtud. 8 r a d o ^ los que háu sab.do ri«temar la práctica de 
*8XiiI¡;«il¡j £¿ .obuír'-l i« íin :« i, „ J 

• V . . . - . 
SALUB1UDA]>. 

•*'K-'~> it; f • 9i» o' , rtiifi'i-i r» ... : ' c'"i> 

fuerza que antes, n i ffi®» — - U 
no desaparecen del Es tado no h .n n , . , V l r u e l a s . <l"e aun 
contrariadas con (a a d S ü ' í ^ • " f " a n c a r 4 c , c ' >»»«g«^ y 
M acción de Z "* M * 

•EílKCCTON D E P U E B L O S , 

V i i T d f ^ ^ r a « 4 G a ' - " n r y Lonia-Prieta & la 
decretos relativo! dé I , . ^ f í e P° l 'd"<1 ' " coniorn.c 4 los 
minacion de San t Á T & t g ^ ^ - J ? * " 
1.a erección de la Vtffe d e l n T ' k " « « <» Albmk. 
^ c r e a d a s tamMcn, & fá 
do dificultades graves en cuanto i . Ú l f P taberse P r e s e n l ? " 
- P e e t i v o s , q . e

g d e b o ^ ^ f f í t Z ^ ^ 

MÍO por haber qu dado T i n L " « P i d i e ™ 
«a América del W j f t S f i i f t t ^ W ^ " ™ 
autorización espresa del Gob e>no " n , . ^ ^ f a , t a i a 

' a con el repartimiento del T l § S"" ^ ^ d e l K 8 , a d o 4 -
* la , ¿ y con arreglo 
grados. Parte del mismo L o e T T Z ¡2 7 ^ ^ * 
este Gobierno, y el resto d e h . * 7 f , L u m á ^ P o s i c i ó n de 

el Sr. Senado D. F r n ^ avisos que ha dado 
México este n e g o o ^ Z u J l L Z ' ^ I f " ** d e s e m P ^ d o en 
Estado. g ^ C Í Í C a C , a d ' « n a reconocimiento del 

Con esta fundación y con la de 52 Vil!, i 
fe dias, se logrará hacer mas M ^ ' W W N f c decretada en es-
sabemos 3 S ? ¡ ¿ ' que 



A U T O R I D A D E S M U N I C I P A L E S . 

E l documento q u e se incluye con el número 7 manif iesta los distritos, 
la división de partidos y Ayuntamientos que t iene el Estado, la organiza-
ción de éstos y la existencia de los Tr ibunales Municipales y de vagos 
que obran poderosamente en el gobierno pconómico de los pueblos, deci-
diendo los unos las apelaciones en los juicios verbales, y j u z g a n d o los 
otros á los que no se ocupan honestamente con el fin de eslinguir la va-
gancia tan perniciosa á la sociedad y á los que tienen este vicio, 

P R O P I O S Y A R B I T R I O S . ttf/B fjnp ,P(il*»k!i!/ í t u .nnSlinuiH Hn¡)9i9 uOfWfrlR» MI ,Wr(B *>flP ígT'JIl! 

La cuenta marcada con el número 8 demuestra la existeucia y déficit 
de estos iondos, que sin duda mejorarán en lo sucesivo en virtud do 
que la última ley de Hacienda ensancha un tanto sus recursos, por lo 
que es de esperarse que en este año la administración municipal sea mas 
espedita. 

C A R C E L E S . 

C o m o resultado de las disposiciones del Gob ie rno han sido mejorados 
varios de estos edificios á medida que lo ha permitido la posibilidad de 
los respectivos fondos de propios, y según las not ic ias de fin de año, 
las cárceles se hallan en u n regular estado. 

C E M E N T E R I O S . 

E n la mayor parte de los pueblos ecsisten estos recipientes de los cadá-
veres, s i tuados en lugares convenientes para evitar así la infección tan 
perjudicial á la salud pública; y ya el Gobierno se ha d i r ig ido al de la 
Mi t r a ecs i tándoloá que se dicten por su parte providencias sóbre la cons-
trucción de Cementer ios donde no ecsisten, y recibido de e9ta aqtoridad 
una contestación anuente. 

C A M I N O S . »;,!•.• ' . , " I 1 ' •• , 'i - ' ' • i . • 1 > ' ' • 
L J . » « JK •»>» , O . I I J I I . N . * .1 • "J-"- ' " « » • — I • ' -L'W 

Por la circular número 2 de este año so previno á los Ayuntamien-
tos procediesen á la recomposicion de I03 caminos de sus respectivas 
jurisdicciones, como dispone el últ imo reglamento de distritos; y en 
consecuencia se está pract icando esta opeTacion, en vir tud de la cual 

C l x 
- — - « - r 

G U A R D I A N A C I O N A L . 

Armados y o rgan izados mili tarmente los nueblo* H»" 
significativo, el Gobierno s e ha esmerado L r J ° tt,e " ° m b r e 

de la guardia, no o b l a n t e d Z , ? ? el arreglo 
nueva, y aquellas que (luyen de la o í T ^ ^ ^ 
logrado en lo posible, e o m Z r t ^ / e Z l ^ > ^ ^ 

El numero 9 manifiesta la fuerza J e o u e t ^ T ^ * ** ^ 
de que también se compone la s e d e n t a r i ^ e l 1 i T ^ 6 ^ d 1 0 ' a 

nes de guerra con que cuenta ^ e Z o ' L ^ ' 
•nejor calidad conocida, que se r e Z Z ' t , S e t e C , e n , o s de la 
luego que vengan del - o í J ^ E ^ ^ P ü e b ' ° S 

»o se trajeron con este armamento- d P ° r " " a C C Í d e n , t í 

^ Capital: e | 13 el i n s t r u m ^ t T . vestuario de la móvil de es-
eia de los fondos T e " ^ ^ m Í H , a ' ' ' * e l ^ l a existen-

A r v e r í f i ~ 
pruebas demostrativas que se C h i b e n i l ^ • ^ ^ g " a r < , Í a ' S O n , a s 

tenido dicha in s t i t uc ión ; y si ella oo 7 * ^ P r ° ^ r C 3 ° 3 <Iue ha 
públicas, tanto como el apoyó dé la seguridad T ^ ? * 
parciales que conociendo ¿ á N u v a Z T " ? * ' ° S * * 
una actitud mas cor respondente á J m . m ' a h o r a e » 
za maierial. P * S U d ignidad respecto de su f u e r . 

S E C C I O N D E H A C I E N D A . 

comento que el comercio „ „ A p a r e c e 
en este do-

on sus negociaciones, en A T i , „ T ^ " » b e , lucrado .nucho 
que ext inguió las a l caba la . no ha J „ P Í T " U e a c o r M i a '"X 
- i o n pública conto c re y d e l e g l i a d o r J t ^ d e ' a 

<a * la vista este aserto al c o n S i , ° l 0 r g a r l e a 1 u e l l a S r a c i a . Sal-
•" ter ior el producto del d r e c h o d é „ T , " V * * * — " f u é 

cuantos hasta ahora hS reTo , a d o . l " ^ d e r e C h ° m a s <«• S a s m i 1 — — a V " : i r - : 



que ascendió d icho-producto , es m o c h o menos de lo- que hubiera cor-
respondido por derecho de consumo en t iempo de las alcabalas á una 
sola de las casas fuertes establecidas h o y e n esta Capital, y mucho me-
nos también comparado con lo q u e debió rendir la patente impuesta al 
comercio por la L e y d e Hac ienda . 1 . . . -

D e esta desproporcion enorme, é injusta al mismo t iempo, provie-
ne el mal de qne haya pesado mas el sistema tributario sobre las otras 
clases, cuando la obligaQion. de contr ibuir es común á todas ba jo una 
igualdad proporcionada al haber de cada c iudadano, previo el avalúo 
de este haber. COITIO nuestro s is tema rentíst ico no se apoya en estas só-
lidas bases, á pesar de la modificación que se hizo respecto del co-
mercio en la úl t ima ley de hacienda, el Gobierno es de opinion que 
al decretarse el cont ingente se cierre la puer ta á ¡os abusos mercan-
tiles de un modo q u e a segure la suma de 69 .405 pesos,. 4. reales á 
que montó en en este año el presupuesto general de gastos por ha-
berse incluido, :varip? ,de consideración é indispensables; pues de otra 
m a n e r a correría .peligro e l . órdeo regular de nues t ra marcha adminis-
trativa, y resentiría el Es tado per j uicios de mucha trascendencia. 

A u n q u e en la Memor ia indicada del . Gefe de hacienda oonsta que 
el erario público t iene. 26.571 pesos, 7 reales 6 } granos en adeudos 
pendientes, hay, q u e rebajar ¡ ;de ,est^ suma 5.315 pesos, 6 reales, 2 ¿ 
granos en virtud de u n a y órden. ;del.. Gob ie rno del Eslado .que fijó 
la inteligencia del t r a tado de .paz en la. parte que ee refiere al comer-
cio, con cuya disposjeion ,se logró, t e rminar las disputas y vencer la 
resistencia que opongan los comerciantes a ^ x c a del pago del derecho 
del consumo; de suerte que solo .puede contar el Es t ado en este año co-
m o sobrante del anterior con la ecsistencia de 6.032 pesos, 4.reales, 9 g ra -
nos que resultó en fin de E n e r o próximo pasado, y con l o q u e pueda 
cobrarse de tales adeudo?, pues parte de ellos son incobrables por las 
razones que indica el mismo Sr . Tesorero . 

E l presupuesto d e que se há hecho mención se incluye con el número 
15 para q u e se vea la mesura que observamos en los gastos públicos, | 
la necesidad de ellos, y el número de empleados que sostiene el E s 
tado para gobernarse . • • . - . . . „ . „ 

Respec to de la administración de ia hacienda nada hay que añadir 
sobre lo que se d i jo en la M e m u r i a anterior. Pureza, laboriosidad y 
exacto desempeño d e las manos que se ocupan, en este ramo, ademan 
de nuestra proverbial economía 3on las prendas, garantes de que Nue-
vo L e ó n es invariable en s u s principios financieros, y que conociendo 
que el tesoro público v iene empapado con el sudor de sus hijos, s o -

ío íes ecsige lo puramente necesario para el sostén 1»| r u-
-ctendo q u e la virtud presida ia d i ^ S t S ^ ^ ^ 

' t e i f eh^oif 19 Ir - o b - f e W - , r . ^ . ' f « ' 
S E C C I O N D E J U S T I C I A . 

La administración de la justicia «» AT ~ : » 
do mas ó menos un bien ™ S ™ A « ¿ 7 ' L e ° ° S Í C m p r e h a * 
ha sufr ido la Repúb l^a h o T s « h a k ? £ ^ ^ 
organización reciente de'la E x m a A r " " m P J ° r q U G 

g a d o de d d e o n abo-
consultar los negocios d T Z l t r f ^ A s e s o r e s ' c « y o oficio es 
T arregla los * * 

Z o Z ^ — t r e n c i v i l e s
 l r - - - - ™ 

forme al a « J H ^ te < £ l ™ s m o s acordada por el Gobierno con-

* este - m o la a t i o n i f o r ^ r r n ^ Z " T " ^ posición del Estado g q 8 P u d i e r a ¿ « ^ r s e a tendida la XTn V ' 1 ' ' .' ' ; ' f o -

^ « t i é v i 
4 sai™ corno debe establo- tas d ' J U S t | C ' a T « * 
dadanos serón tódidaÍ c J o \ T / l " 0 g é " e r o d= " » 
derechos en los ¡ Z ' • T

 < t e 3 p U M d c » » « » »>"> 

- - o s de-v::! 
í o e a C c " I ' ? 0 " C O ° d U Z O a n 4 r e a l Í Z S r ° S , a i d e a M i m a : Q e E , 

r.n - !.•• i f'":ri9T r:o •«» 

C O D I G O S . 

u n ^ u d Í l 6 I " ' 13 f ü T d . ° n ^ 6 S , d 3 d e m a n d a U " t r a b a J ° í - P - b o y 
caudal de lucea en la ciéheiü del dcreého, su importancia debe re -



que ascendió d icho-producto , es m u c h o menos de l o que hubiera cor-
respondido por derecho de consumo en t iempo de las alcabalas á una 
sola de las casas fuertes establecidas h o y e n esta Capital, y mucho me-
nos también comparado con lo q u e debió rendir la patente impuesta al 
comercio por la L e y d e Hac ienda . 1 . . . -

D e esta desproporcion enorme, é injusta al mismo t iempo, provie-
ne el mal de qne haya pesado mas el sistema tributario sobre las otras 
clases, cuando la obli g a q i o n . d e contr ibuir es común á todas ba jo una 
igualdad proporcionada al haber de cada c iudadano, previo el avalúo 
de este haber. Coipo nuestro s is tema rentíst ico no se apoya en estas só-
lidas bases, á pesar de la modificación que se hizo respecto del co-
mercio en la úl t ima ley de hacienda, el Gobierno es de opinion que 
al decretarse el cont ingente se cierre la puer ta á loa abusos mercan-
tiles de un modo q u e a segure la suma de 69 .405 pesos,. 4. reales á 
que montó en ei> este año el presupuesto general de gastos por ha-
berse incluido, :varip? ,de consideración é indispensables; pues de otra 
m a n e r a correría .peligro e l . órdeo regular de nues t ra marcha adminis-
trativa, y resentiría el Es tado per j uicios de mucha trascendencia. 

A u n q u e en la Memor ia indicada del . § r , ( j e f e de hacienda oonsta que 
el erario público t iene. 26.571 pesos, 7 reales 6 } granos en adeudos 
pendientes, hay, q u e rebajar ¡ ;de ,esta suma 5.315 pesos, 6 reales, 2 ¿ 
granos en virtud de u n a ; ó r d w <¿el.. Gob ie rno del Eslado .que fijó 
la inteligencia del t r a tado de .paz en la. parte que ee refiere al comer-
cio, con cuya disposjeion ,se logró, t e rminar las disputas y vencer la 
resistencia que oponian los comerciantes a ^ x c a del pago del derecho 
del consumo; de suerte que solo j>uede contar el Es t ado en este año co-
m o sobrante del anterior con la ecsistencia de 6.032 pesos, 4.reales, 9 g ra -
nos que resultó en fin de E n e r o próximo pasado, y con l o q u e pueda 
cobrarse de tales adeudo?, pues parte de ellos son incobrables por ias 
razones que indica el mismo Sr . Tesorero . 

E l presupuesto d e que se há hecho mención se incluye con el número 
15 para q u e se vea la mesura que observamos en los gastos públicos, | 
la necesidad de ellos, y el número de empleados que sostiene el E s 
tado para gobernarse . • • . : „ ... 

Respec to de la administración de ia hacienda nada hay que añadir 
sobre lo que se d i jo en ¡a M e m o r i a anterior. Pureza, laboriosidad y 
exacto desempeño d e las manos que se ocupan, en este ramo, ademan 
de nuestra proverbial economía 3on las prendas, garantes de que Nue-
vo L e ó n es invariable en s u s principios-.financieros, y que conociendo 
que el tesoro público v iene empapado con el sudor de sus hijos, s o -

ío íes ccsige lo puramente necesario para el eostén 1»| r u-
-ctendo q u e la virtud presida ia d i ^ S t S ^ ^ ^ 

' t e i f eh^oif 19 Ir - o b - f e W - , r . ^ . ' f « ' 
S E C C I O N D E J U S T I C I A . 

La administración de la justicia «» AT " : T 
do mas ó menos un bier S ' T l ^ S Í C m P r e h a 

ha sufr ido la Repúb l^a h o T s e h a k ? £ ^ ^ 
organización reciente de'la E x m a A r " " m P J ° r q U G 

« a d o de d ^ abo-
consultar los negocios T Z á l f ^ A s e s o r e s ' c « y o oficio es 
T arregla los W « * ^ " * 

; n r ren c i v i l e s l r - - - - ™ 
forme al artículo 5 o ^Jel decreto m , ™ 0 r d a d a P°r el Gobierno con-
* este - m o la a t i o n i f o r r q r r m ^ Z " T " ^ 
posición del Estado g q 8 P u d i e r a desearse a tendida la 

XTn V ' 1 ' ' .' ' ; ' f o -

^ « t i é v i 
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C O D I G O S . 
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solvernos á reducir á pocos volúmenes lo mucho que hay eserito sobre 
esta materia y que se resienle de las ideas que reinaron en otros siglos 
y en otras clases de gobiernos, y pugna en varias particularidades con 
las luces del d ia y con el sistema que nos rige. El provecho que sa-
cará la sociedad, realizada que sea esta idea, será tan g rande como lo 
son los per ju ic ios q u e le ocasiona lo complicado de la legislación, igno-
rando la mayor par te de sus individuos lo que no pueden saber sino 
compendiada ésta. Si el Honorable Congreso tremí á bien acoger este 
pensamiento, sin duda que hará memorable su época, porque estos traba-
jos han i lustrado siempre á los gobiernos que los ten l levado al cabo. 

N E G O C I O S E C L E S I A S T I C O S . 

V i u d a la Iglesia de N u e v o León por la muerte d e su d ignís imo 
Obispo el Sr. D . Salvador de Apodaca, acaecida á mediados de 1844, 
hoy puede e n j u g a r sus l á g r i m a s con la exaltación al Episcopado de otro 
prelado no menos digno, como lo es el Venerable Sr. Cura del Saltillo 
D . José Ignac io Sánchez, Senador 

por Coahuila en el Congreso de U. 
1 "ilion. Sábese por buenos conductos que sus bulas están para llegar 
de R o m a , cuya noticia ha llenado de g o z o á toda la Diócesis al ver 
provista esta vacante por la primera vez. en un sacerdole nac ido y 
educado en ella, en un sacerdote que en el curso de su vida há-mostrado 
todas las vir tudes de un verdadero Apóstol de Jesucristo. A ñ a d a -
mos á estos antecedentes el amor pátrio, ese amor que nace y muere con-
el hombre y esperemos del Gobierno del Sr. Sánchez un caudal de 
bienes cu el órden piadoso. 

El documento que lleva el número 16 manifiesta el estado presente 
del Coro de esta Santa Iglesia Catedral, con espresion de las piezas 
provistas y vacantes, así como los curatos servidos en propiedad é inte-
r inamente . 

P A L A C I O , 
rf> ¡»•.••¡it.,6 : fil-9 tór* i, r ; r , - > -t fohrt ' , 

E l edificio que so esfú. l evantando con este nombre para la resi-
dencia de 

ios Supremos Poderes, es otra de las mejoras mater iales que 
hemos podido llevar á efecto en la época actual. N o será esta una 
obra capaz de llamar la atención por su arqui tectura y tamaño, pero 
Uenará el objeto d igno á que está dest inada de un modo correspon-
diente á los recursos públicos. S e g ú n e! es 'ado de ios trabajos, es probable que dicho edificio quede 

- 1 7 . — 
"i n,¡ .i rjir- , i ,. , , , 

enteramente concluido en- fin de este año si s e n p r u e b V f o s & & 
r - s que se incluyeron en el presupuesto para cubr i r "el ¿a m n al ¿ 
q ue se há observado la mas. r igorosa economía, debida a ! Sr G fe c t 
H a c i e n d a encargado en lo gWeral de la dirección de esta e m p t Í 
ouyo servuco lo hace acreedor al reconocimiento. dfel E s t ^ ' ^ 1 » " 

C O N C L U S I O N : 

Señor: bien conocidos son los altos fines con que se escribe esta 
Memoria , según, el sent ido del: ar t ículo constitucional que T m P o „ e 
Ejecut ivo el deber de- presentada anualmente , cuyo deber no nodia 
estar mas de acuerdo con ia naturaleza d e . » e a l r o J « I J m 
p o y a d o todo en la razón y en los M ^ t ^ ^ l 

d e l d e r e c h ° P ^ l l c o - i des ign io grandioso de que su 
c ion y observancia produzcan, la ventura c o m u n a l , qu izá ' no L a ^ u 
objeto, como quisiera- el, Gobierno, ministrando- á U r e p r e s e l e J o T 

t i v a t n e V r " » » » e n c a m i n a , la. a X 

el poder n o es mas q í e T l ^ ^ J S T ' ^ ^ 
Con todo, !as ideas- de r ramadas -en el r e l a t e precedente,- forman un 

pensammnto . general , y «eong^ro al m i smo tiempo: él „ ™ f a 2 

r o M P « » - m e j o r en lo de adelante:-, quo lo. pr ime-» „!, 
m. « . - i l t t«on, s i . o , u n a consecuencia q p e m a n a l ó g i c a m e " 

s r r r r 8 * r b s : g a n d ° , o
 « » L Z z 

i v a r i a « virtudes q u e forman- el carácter de los nuevcleoneses 0 u e es 
la, causa productora-da nuestros bienes, presen tes 1 a q 

1 I 6 * 0 * n ° / a b e - - d e esta ctaje, en q u ^ a p é n a ^ u u e " 
d e darse-una, idea, en, g jobo de la, si tuación pública; y s» c a m i n a d 
con, mesura imitando. fc k n * u r a l e 2 a „ ó L e n ^ , y T d a r 
P o ^ m i Z ° P O r t D n ¡ a a d ' ^ ^ aquellas mejoras que se ammcieíi 
f n d , , ^ n u e s , r a ' marcha política, y esquivando como hasta a u , 

p r , t z f t z : r j s r ^ - r r - r r 
flo„ oomo. debe hacerlo, cada, generación,. R e v e n i r rtsue-

Y vos, Señor,, q u e os ha, tocado, c o n c u r r i r en e l i . - • , 
1 « r fiarte e 0 U 5 , a , e a 3 d e , u e ^ Z ^ ^ T ^ Z Í 
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I w , pueblos, c o m o , e s la formación de las leyes, aprovechad tan favora. 
bles circunstancias para hacer mejor el estado actual de Nuevo León. 
T o d o lo teneis de vuestra parte, incluso esa protección visible de la 
providencia que jamás nos ha , abandonado,. ¿ que sin duda os" asistí-
lá . en vuestras .del iberaciones. . 

Monterey á 2 7 de Febrero, de 1851. 
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' 700, 07. 000.- 00, 
. 000.. 00.- 000. 00,-

000, 00. 000. 00. 
3.000. 12. 10.800.. 01. 
1.000, 12. 1,080. • 01. 
1.000.. 08. 000. 01. 
3.000, 1 2 , 1.080.- 03.. 

: 2 000,- 4 0 , 2.025. 01. 
2,000. 30. 4:050. 03. 
1 0 0 0 , 11. 1.080. 02. 
2 3 0 0 , 23, 000. 00. 
2.400. 2 4 , 000. 00. 
1.000. 10. 3,080. 02. 
l.üOo, 10,- 067. 01. 
1.000, 10. 067. 01. 
1.000. 12. 1.080. 01, 
1.000, 0 5 , 3.080. 01. 
1,000. 2 5 , 2.025. 03. 

: 1.000.- 10. 1.080. 00. 
-, 3 3Ó0. 3 3 , 0 0 0 , 00. 

69.300. 745. 2->.150. 24. 

Muuterey Febre ro -27" de- 1851-

Santiago Vìd<mrriy 
secretario,. 
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ESTADO que manifiéstalos nacidos, muertos y casados que hubo en Nuevo León en todo 
el oTio de 18.50. 

P A R T I D O S . P O B L A C I O N E S . 

M O N T E R E Y . , , , 
I 
l 

I 
L I N A R E S . , , , , 

i 
l 

C A D E R E I T A J I M E N E Z . J 

I I 
M O N T E M O R E L O S . , ,-{ 

C O N C E P C I O N . , , 

I 
V I L L A - A L D A M A . , , 

I 
0 1 

l 

t } 
í 

SALINAS V I C T O R I A . , ^ 

Ciudad de Monterey. , , 
Valle de Santa C a t a r i n a . , , 
Villa de Sant iago. , , , 
Villa de G u a d a l u p e , , , 
C iudad de Linares. , , , 
Vil la de San Pedro de I turbide. 
Vil la de Hua lahu i ses . , , 
Villa de Galeana . , , > 
Ciudad de Cadereyla J i m e n e z . 
Vil la de Marín. , , , 
Valle de Pesquería Chica. , , 
Ciudad de Montemorelos. , 
Valle de la Mota , , , , 
Valle de China, , , , 
Villa de Allende. , , , 
Valle de Concepción. , , 
Valle de Rio-blanco. , , 
Villa de Mier y Noriega. , 
Vi ' l la-Aldama. , , , > 
Villa de Bus tamante . , , 
Villa de Valenzuela. , , 
Villa de Sabinas Hida lgo . , 
Mineral de Vallecillo. , , 
Villa de L a m p a z o s . , , , 
Valle de Pesquer ía Grande . , 

P E S Q U E R Í A G R A N D E . { V i l l a d e S a n N i c o l á s d e l o s G a r z a s . 

Valle de San Franc isco de Apodaca 
Villa de Salinas Victoria. , 
Villa de Abasolo. , , , 

. Villa de San Nicolás Hidalgo. 
( Valle de San Franc isco de Cañas, 
í Villa de Cerralvo. , , , 

CERRALVO. , , , , \ Villa de Agua leguas . , 
[ Villa de Santa María de los Aldamas. 

TOTALES. 

Monterey á 27 de Febrero de 1851. 

Santiago Vidaurri, 
secretario. 

Nacidos. Muertos. Casados. 

762. 339. 422. 
C63. 031. 042. 
356. 101. 224, 
221. 084. 082. 
519. 294. 330. 

» n 
060. 036. 038. 
520. 190. 182, 
5 7 3 142. 362. 
226. 059. 072. 
065. 031. 014. 
356. 183- 264. 
226. 146. 190, 
122. 036. 078. 

)t » » 
401. 081. 068. 
315. 233. 130. 

Í) » 
128. 038. 054. 
134. 054, 056. 
016. 007. 004. 
085. 040. 080. 
015. 021. 008. 
055. 018. 014. 
228- 091. 136, 
058. 031. 038, 
123. 031. 074. 
200. 097. 070. 
075, 051. 036. 
102. 030. 048-
079. 031. 038. 
167. 031. 092 . 
112. 030. 052. 
122. 071. 032. 

6.484. 2.058. 1.330. 
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N O T A . — L o s pueblos de San Pedro de I turbide, de Allende y de Mier y Nor iega han quedado 
en blanco, porque s iendo de nueva creación y careciendo aun de párrocos, sus bautismos, entierros y 
casamientos los verifican en los distritos de Galeana , Santiago y Concepción, en cuyas noticias están im-
bíbitos. 

Vidaurri. 
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NUMERO 15, 

^ „ . annin TrJpcia Catedral, con espresionde lasque están vacantes, y número de curatos que hay én este 
R e s t a d o ^ «*<* - —«* « t ^ T ^ . ««*•* - *» *» 

Estado de Nuevo Leon con distinción de los que se haflari;^ 

^ _ _ _ = = = = = 
^ ^ÑUMERO DB DIGNI HADES Y 
g PREV ENDADOS. 
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1. 
1. 
l . 
l . 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 

Dean . , . > 
Arcedean . , , 
Chan t re . , , » 
Maestre Escuela . , 
Tesore ro . , > 
Pr imera canongía de gracia 
S e g u n d a i d e m de idem. 
Doctoral. , , 
Magistral , , , 
Peni tenciar io , , 
Lec tora l . , , 
¡Primera ración. , 
S e g u n d a -dem. 
Tercera idem. , 
;Cuarta idem. , 
Qu in t a idem. , 
Sesta idem. , 

ESI P P . O P I E D l O . 
Ciudad" ~e~Cadereyta J imenez . 
Ciudad de Montemorelos. , 
Villa de Sant iago. , , 
Villa de Marin , , , , 

E S7 E S T E R E S VTÍK 

C iudad de Monterey. , 
C iudad de L ina res . , , 
Villa de Salinas Victoria, 
Vil la de Galeana. , , 
Valle de Pesquer ía Grande . 
Villa Al dama. , , , 
Valle de Rioblanco. , 
Villa de Cerralvo. , , 
Villa de Lampazos . , , 
Valle de China, , , 
Valle de ¡a Mota. , , 

» 
> 

» 

t. 
y 

» 
> 

i > 

• 4 -

> 
> 

» 
> 
» 
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D I G N I D A D E S Y P R E -
BENDAS 

17. 

? 

y 

» 

» 

y 

y 
» 

y 
y 

y 

y 

y 

R S S O T E N . 

S E R V Í DAS. 

<L 

CURATOS, 

R E S EM N, 

VACANTES. 

11. 

» % 
> » 

J » 

S E R V I D O S E N PROPIE-
DAD E 

4. 

S E R V I D O S EN INTERI-
NATO. 

11. 

Monterey Febre ro 19 de 1851.—José Antonio de la Garza, secretario. 

E s còpia que certifico. Monterey Feb re ro 21 ue 1851. 

Santiago Vidaurri, 
s e c r e t a r i o . 

PROVISTAS. ACANTES. 

p . 
n 
n » 

P . 
P . 
P . 
5J 
1* 
5> 
J> 
P. 
P . 
» 
•I >> 

iy 

» -
V . 
V . 
V . 

» 
fi 
V . 
V . 
V . 
V . 

I) 
V . 
V . 
V . 
V . 

S O M B R E S © E EOS SACERDOTES Q U E EOS SIRTES?. 
D . Pedro An ton .o de., l iznal . 
D . Diego Dia-/, de Mendivil . 
D. José María N u i n . 

\<3> 

i ? 

* M 

;K> •x» 

D . J u a n Nepomuceno V a e z de Benavides. 

D . J o s é Lorenzo de la Ga rza . 
D . Antonio Zertucha. 

» D . Lorenzo Trevifio. 
D . José Joaqu in de Orosco. 
D . Rafael de la Garza Sepülveda. 
D . Antonio Gonzalez Guer ra 
F r . José Francisco de la Fuen te . 
D. J e s u s Leal Gonzalez. 
D . José Policarpo de Cardenas 
D . Andres Reyes. 
D . Manuel Rodriguez, 

jo> 

M 

i m m m m feat m m 
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q u e m a n i ñ e o t a c i c e n s o D e ft « I b a £ c o n t u fin ì > e m i l o c l j o c i e n t o s c i n c u c n t a . 

MONTERE-Y. . . . , 

L I N A R E S . . . . , . 

C A M E R E T T A J I M E N E Z . 

M ONTEMORELOS. . . 

C O N C E P C I O N . .. , .. .. 

V I L L A A L D A M A . . .. . 

P E S Q U E R Í A G R A N D E . . 

S A U N A S V I C T O R I A . . . 

C E R R A L V O . , » . , 

\ Ciodad de Monterey. , , 
. j Valle de San t a Catar ina . , 

J Villa de Sant iago. , 
( Villa de Guada lupe , , , 
| C i u d a d de Linares . , , , 
! Villa de Hua lahu i ses . , , 

' ; Villa de -Gateana. , , , 
| Villa de S a n Pedro de Itur&ide. 
( Ciudad de Caderey ta J imenez . 

^ • ì Villa de Marin. . , , 
( V a l l e de Pesquería Chica, , , 
( Ciudad de Montemorelos. ^ , 

J Valle de la Mota. , , , 
' ; Valle de Chi na, , , 

| Villa de Allende. 
( Valle de Concepcion. , , 

* .. ) Valle de Rioblenco , , 
( Villa de Mier y Noriega. , 
f Vil la-Aldama. , , , . 
j Villa de Bustaman.te, , , 

j Villa de Valenzuela . , , 
' ; Villa de Sab inas Hida lgo . } 

| Minera i de Vallecillo, , , , 
j Villa de Lampazos . , , , 

Villa de Pesquer ía Grande . , 
Vil la de San Nicolás de los G a r z a 
Valle de San Franc isco de Apodac 
Villa de Sal inas Victoria, 4 , 
Villa de Abasolo. , , ., 

' 1 Villa de San Nicolás Hidalgo, 
j Valle de San Franc i sco de Caña 
( Villa de Cerralvo. , , , 

Villa de Agua leguas , , , 
[ Villa de San ta Mar ía de los Aldamas 

S u m a total. 

SOLTEROS. CASADOS. VIUDOS. ¡GEN-SO DEj IDEM DE 
ILOS PUEBLO^ !,!.OS PARTIDOS. 1 

Hombres. 
! ! 

Mugeres. 1 Hombres. \ Muge res. Hombres. Mage re«. 

5.495. 5.583. 1.272. 1 . 2 7 2 . 1 234. 405. 14.261. 
y i * » •i •i ' ' I 629. €11 . 325: 271. 024. 071. 1.931. 
y * j y » i ' ' I 2.131. 1.818. 1.132. 1.131. 1 051. 173. 6.436. 
y y > y j y ' T 635. 502. 855. 855. (»79. 090. 3 .016. 
> y > > y y ' ' ' I 2.922. .2 404. - 1.474. 1.395. 186. 389. 8.770. 
y y y •y •i J VI 

450. 304. 276. 150. 049. 084. 1.313. 
» » •y y y -y •J J'IL 

2.250. 3.301. 1.170. 1.624. 482. 500 . 9.327. 
y y ,-r 1 - y •y )'» 102. 066. 182- 295. 323. '111. 1.455, 
y i > y i y y '"I 3.497. 3.366. 2.212. 2.077. 315. 353 . 11.820. 
y y J •y y y ' ' J 1.467. 1.369. 693. 693. 039. 112. 4.373. 
» J > y 1 y RL 

i 453. 386. 196. 189. 031. 046. 1.301. 
y t » •y y 1 ' I 2.907. 2.645-! 1.412. 1.281. 156. 415. 8 8 1 6 . 
» y y y • y y -» 5 I 

1.658. 1.297. 815. 815. 111. 213. 4.909. 
) y % 1 •y y •. y 11 1.156. 955, 392. 414. -049. 067. 3.033. 
y y t y y > ' ' 1 000. €00. 000. 000. 000. 000, 000. 
> y i > y y y ' 1 ' 2.354. 2.677. 1.715. 1.715. 145. 311. 8.917. 
y > y } y y y y 

2.002. 1.988. 629. 603. 163. 234. 5.619. 
y y i y y y 

522. 546. 372. 372. ooo. 020. 1.832. 
y y y i y 

718. 765. 450. 450. 052. 064. 2.499. 
y y ¡ y y 1 •i y: 

567. 601. 316. 316. 034 115. 1.949. 
y ' y y » y y 158. 161. 095. 095. 027. ( 3 6 . 572. 
> » y Í > y y 662. 917. 546. 546. 053. <044. •2.768. 
» » » 1 •y y y 3' 409. 350 . 141. 141. 027. C40. 1.108. 
> y y y y y y y 

1 .114 1073 . 316. 3 9 6 ; 048. 095. 3 .122. 
» y y y y . y y y 

1508 . 1.518. 342. 333. 138. 143. 3.982. 
y * •t y I 

74Q„ 514. 655. 655. 057. «90 . 2.711. 
y y » y y y 

1,098. 1 1 0 5 508. •508. 036. 076. 3 331. 
r y .» 1 > y 

1.299. 1.347. 425 425. C65. 065. 3.626. 
y > y t í y y y 

780. 742. 281. 253. 048. 072. 2.176. 
> ? 4 > y 

422. 330. 307, 307 . 350 . 313. 2.029. 
> y i y F t y 

'781. 743 . 281 . 253. 048. -072. 2.178. 
y » ? t y y 

1.341. 1.197. 550 . 550, 094 . 125. 3.857. 
} » I y i y y J 1.113. 950. 437 . 437. 048, 048. 3 . (33 . 
» » 
> » 

y 
1 

y 

•i 

y 
i 

i 

f 

9 3' 
» > 335. 281. 1 5 8 . 158. 023 . 045. 1 . 0 0 0 . 

> > » » * * r 
43.685. 42.412. 

I 
21.038. 20.975. 3.585. 5.403. 137.070. 

28 644. 

20.865. 

17.494. 

16.758. 

16:368. 

12.01,8. 

10.024. 

10.009. 

7 .890. 

137.070. 

§ © 
'é 

¡.ti 
fe 

m 
m & 
Q 

$ 

& 
Q ® 
w 

ft 

m 

ss? 

'0 m 

Monterey F e b r e r o 27 de 1851-

Santiago Vidaurri, 
secretar io. 

N O T A . — N o consta en este estado el censo de la Villa de Allende, porque 
habiéndose erigido en principios de este « f i * vino incluido en el de la Villa de Sant iago, á cuya jurisdicción per tenec ía . 

Vidaurri. 
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que maniñeota ci censo De Nucua £con cu fin ì>e mil 0cl)orientos cuicucnta. 

MONTERE-Y. . . . , 

L I N A R E S . , . . , . 

C A D E R E Y T A J I M E N E Z . 

M O N T E M O R E L O S . . . 

C O N C E P C I O N . .. , .. .. 

V I L L A A L D A M A . . .. . 

P E S Q U E R Í A G R A N D E . . 

S A U N A S V I C T O R I A . . . 

C E R R A L V O . , » . , 

\ Ciodad de Monterey. , , 
. j Valle de San t a Catar ina . , 

J Villa de Sant iago. , 
( Villa de Guada lupe , , , 
| C iudad de Linares . , , , 
! Villa de Hua lahu i ses . , , 

' ; Villa de Ga leaza . , , , 
\ Villa de S a n Pedro de It urbi de. 
( Ciudad de Caderey ta J imenez . 

^ • ì Villa de Marin. . , , 
( V a l l e de Pesquería Chica. , , 
( Ciudad de Montemorelos. ^ , 

J Valle de la Mota. , , , 
' ; Valle de Chi na, , , 

| Villa de Allende. 
( Valle de Concepcion. , , 

* .• ) Valle de Rioblenco , , 
( Villa de Mier y Noriega. , 
f Vil la-Aldama. , , , 
j Villa de Bus tamante . , , 

j Villa de Valenzuela . , , 
' ; Villa de Sab inas Hida lgo . } 

| Minera i de Vallecillo, , , , 
j Villa de Lampazos . , , , 

Villa de Pesquer ía Grande . , 
Vil la de San Nicolás de los G a r z a 
Valle de San Franc isco de Apodac 
Villa de Sal inas Victoria., 4 , 
Villa de Abasolo. ., , , 

' 1 Villa de San Nicolás Hidalgo, 
j Valle de San Franc i sco de Caña 
( Villa de Cerralvo. , , , 
| Villa de Agua leguas , , , 
[ Villa de San ta Mar ía de los Aldamas 

S u m a total. 

SOLTEROS. CASADOS. VIUDOS. ¡CENSO DEj IDEM DE 
ILOS PUEBLOS ¡¡-os PARTIDOS. 1 

Hombres. 
! ! 

Mugeres. 1 Hombres. \ Muge res. Hombres. Mage re«. 

5.495. 5.583. 1.272. 1.272. 1 234. 405. 14.261. 
» i i » •i •i y y ¡ 629. €11 . 325: 271. 024. 071. 1.931. 
y * i y y y ' ' I 2.131. 1.818. 1.132. 1.131. 1 051. 173. 6.436. 
y y > y y y ' I 635. 502. 855 . 855. (»79. 090. 3.C16. 
> y > > y y ' ' 'I 2 .922. .2 404. - 1.474. 1.395. 186. 389. 8.770. 
y y y •y •i J VI 

450. 304. 276. 150. 049. 084. 1.313. 
» » •y •y •y -y y J'Il 

2.250. 3.301. 1.170. 1.624. 482. 500 . 9.327, 
y y 1 - •y •y )'» 102. 066. 182- 295. 323. 477. 1.455, 
y i y •> y •y :y '"1 3.497. 3.366. 2.212. 2.077. 315. 353 . 11.820. 
y y J •y y •y ' ' j 1.467. 1.369. 693. 693. 039. 112. 4.373. 
» J > •y 1 ' ' 1 i 453. 386. 196. 189. 031. 046. 1.301. 
1 t » •y y 1 ' I 2.907. 2.645, 1.412. 1.281. 156. 415. 8 8 1 6 . 
» y i y • y •y * ' 1 1.658. 1.297. 815. 815. 111. 213. 4.909. 
) J % y •y y •. y 11 1.156. 955, 392. 414. -049. 067. 3.033. 
» y •y y y Y ' ' 1 000. €00. 000. 000. 000. 000, 000. 
> y y > i y ^ '1 ' 2.354. 2.677. 1.715. 1.715. 145. 311. 8.917. 
y > y y y •y i ' 2.002. 1,988. 629. 603. 163. 2 3 4 5.619. 
y y y y •y •y 

522. 546. 372. 372. ooo. 020. 1.832. 
y y y i y 

718. 765. 450. 450. 052. 064. 2.499. 
y y y y y 1 

567. .601. 316. 316. 034 115. 1.949. 
y ' y y » y y 

158. 161. 095. 095. 027. ( 3 6 . 572. 
> » y y > y i 662. 917. 546. 546. 053. <044 2.768. 
» » y i •y •y y 3' 409. 350 . 141. 141. 027. 040. 1.108. 
> y y y i •» y y 

1 .114 1073 . 316. 3 9 6 ; 048. 095. 3 .122. 
» y y •» •» . y y y 

1508 . 1.518. 342. 333. 138. 143. 3.982. 
y * •y y ) 

740. 514. 655. 655. 057. «90 . 2.711. 
y i » y y y 

1,098. 1 1 0 5 508. 508. 036. 076. 3 331. 
r y » y y y 

1.299. 1.347. 425 425. 065. 065. 3.626. 
y > y y Í •y y y 

780. 742. 281. 253. 048. 072. 2.176. 
> ? 4 y y 

422. 330. 307, 307 . 350 . 313. 2.029. 
> y y y f y y y. 

781. 743 . 281 . 253. 048. 072. 2.178. 
y » ? » y i 

1.341. 1.197. 550 . 550, 094 . 125. 3.857. 
y y I y ) y 1 5 1.113. 950. 437 . 437. 048 . 048. 3 . (33 . 
y y 
y y 

y 
y 

y 
•i 

i 
t 

i 
f 

9 3' 
» ) 335. 281. 158. 158. 023 . 045. 1.000. 

y y y y * y. y y 43.685. 42.412. 
I 

21.038. 20.975. 3.585. 5.403. 137,070. 

28 644. 

20.865. 

17.494. 

16.758. 

16:368. 

12.0 I S . 

10.024. 

10.009. 

7 .890. 

137.070. 
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Monterey F e b r e r o 27 de 1851 

Santiago Vidaurri, 
secretar io. 

N O T A . — N o consta en este estado el censo de la Villa de Allende, porque 
habiéndose erigido en principios de este « f i * vino incluido en el de la Villa de Sant iago, á cuya jurisdicción per tenec ía . 

Vidaurri. 
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I NUMERO 3, 
^ DISTRIBUCION de los treinta y dos mil pesos que percibió el Estado para la guerra contra los bár-
'0 bar os conforme á ¡a ley de 14 de Junio de mil ochocientos cuarenta y ocho. 

C A R G O . 
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Son cargo t re inta y dos mil pesos percibidos como queda dicho. 
Son data catorce mil novecientos noventa y cuatro pesos por el 

valor de dos mil cuatrocientos noventa y nueve fusi les con ba-
yoneta que se compraron por disposición del Honorab le Congreso. 

Son data setecientos diez y seis pesos, veinte y cinco centavos 
por el ílete de los fusiles que dio el Sup remo Gobierno. , , 

Son data mil pesos gastados en la compra de la imprenta por dis-
posición del Honorab le Congreso con calidad de que sea re in -
tegrada d icha suma con los derechos que se cobran en esta Se-
cretaria y el producto de las suscrieiones al O r g a n o oficial. , , 

Son data diez mil pesos por el valor de setecientos rifles com-
prados en el Norte . , , , , , , , , , , , , , , , , , 

Son data se tenta y cinco pesos para pagar un correo que vino de 
Matamoros con negocio relativo á los rifles. , , , , , , , , 

Son data doscientos veinte pesos que importó el flete de los rifles. 
Son data trescientos treinta pesos setenta y c inco centavos que 

venció la par t ida de guardia nacional que condujo el dinero de 
los rifles á Matamoros. , , , . , , , , , , , , , , , , 

Son data ciento ochenta y cuatro pesos noventa y tres centavos 
por el valor de veinte y cuatro arrrobas de pólvora que se t ra-
jeron de Matamoros . 

Son data cuarenta y nueve pesos cincuenta centavos por flete de 
tres muías que llevaron á Matamoros el dinero y trajeron la pólvora. 

Son data catorce pesos por un caballo que compró en Matamoros 
el comandan te de la partida de guardia nacional que escoltó el 
dinero de los rifles para reponer una remonta. , , , , , , , , 

Son data veinte y cinco pesos que se pagaron en Matamoros á I). Juan 

R i c o por el reconocimiemo que hizo de los rifles. 
Son data siete pesos cincuenta centavos por trasladar dichos riíles 

de ¡a Aduana al almacén. 
Son data cuatro pesos sesenta y cuatro centavos por el premio al dos 

por ciento sobre doscientos treinta y uw pesos cuarenta y tres centa-
vos que se s i tuaron en Matamoros para el pago do la pólvora y de 
las t res part idas q u e anteceden á ésta. 

Son data mil ciento noventa y seis pesos tres y cinco octavos centavos 
invert idos en la compra del paño para el vestuario de la guardia de 
esta capital, cuya cant idad se extrajo con caiidad de reintegro. , , , 

Son data quinientos pesos invertidos en la compra de caballos pa ra l a 
í iontera. , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , 

Son data dos m I trescientos setenta pesos diez y ocho tres octayos cen-
tavos existentes en poder del Sr. D Antonio Ga rc í a de Zacatecas. , , 

Son data veinte y dos pesos veinte y cinco centavos por el flete de tres 
tércios de paño que se t ra jeron de Z icatecas, , , , , , , , , , 

Exis tentes en la Tesorer ía . , , , , , , , , , , , , , . , 

$ 32.000. 0. 0. 

> > 

Igual . 

EXISTENCIA COS QUE CUENTA ESTE F 0 I \ D 0 . 
Mil pesos gastados en la imprenta y q u e deben reintegrársele. , , , , 
Mil c ien to noventa y seis pesos tres cinco octavos centavos gastados 

en paño que también se 1c deben reintegrar . , , , , , , , , , , 
Dos mil trescientos setenta pesos diez y ocho y tres octavos centavos 

existentes en Zacatecas en poder del Sr, D. Antonio Garc ía . , , , 
Ex is ten tes en la Tesorer ía . , . , 

> ) 

n 

e 

T o t a k 

D A T A . 

14.99-4. 00. 

716. 25. 

1.000. 00. 

10.000. 00. 

075. 00. 
220. 00. 

330. 75, 

184. 93. 

049. 50. 

014. 00. 

025. 00. 

007. 50. 

004. 64 

1.196. 03%. 

500. 00. 

2.370. 18%. 

022. 75. 
289. 96. 

, ' , „ $ 32.UOO. 00. 

1.000. 00. 

> J ?» 
J > I) 

2.370. 18M. 
0289. 96. 

S 4.856. 18 es. 

Monterey á 27 de F e b r e r o de 1851. 

Santiago Vidaurri, 
secretario. 
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Numero 4 . 
z M m m m m 

223 271 D O ^«e manifiesta el número de escuelas y el de los niños que concurren d ellas. 

P A R T E O O S . P O B L A C I O N E S . 

M O N T E R E Y . 

L I N A R E S 

C A D E R E Y T Ü J I M E N E Z . . 

M O N T E M O R E L O S . . , . 

C O N C E P C I O N . . . . , 

V I L L A A L D A M A . . . . 

P E S Q E R I A G R A N D E . . . 

S A L I N A S V I C T O R I A . . , 

C E R R A L V O . . » , . . 

Ciudad de ¡VIonterey. , , , 
Val le de San t a Catar ina . , 
Villa de Sant iago. , 
Villa de G u a d a l u p e , , , 
C iudad de Linares . , , , 
Villa de Hu? '»hui§es . , , 
Villa de San Pedro de Iturbide. 
Villa de G^ieana . , , , 
Ciudad de Cardereyta J imenez , 
Villa de Mar in . , , 
Valle de Pesquiría Chica. , , 
Ciudad • ñ .••.lioinórelos. , , 
Valle Moja. , , , 
Valle c China. , , , , 
Villa de Allende. , , , 
Valle d« Concepción , , 
Valle de Riobl, neo , , 
Villa de Mier y Noriega. , 
Villa-Aldama. , , 
Villa de Bus tamante . , , 
Villa de Valenzuela . , , 
Villa de Sab inas Hidalgo. , 
Minera l de Vallecillo. ; , , 
Villa de Lampazos . , , , 
Valle de Pesquer ía Grande . , 
Villa de Sa u Nicolás de los G a r z a s 
Valle de San Franc i sco de Apodac 

de Sal inas Victoria. , , 
de Abasóle. , , , 

San Nicolás Hidalgo. 
San Franc i sco de Caña 
Cerralvo. , , , 
Agua leguas . , , 
Santa Mar ía de los Aldamas 

Villa 
Villa 
Villa 
Valle 

' Villa 
Villa 
Villa 

de 
de 
de 
de 
de 

S U M A . 

N
úm

er
o 

de
 

es
cu

el
as

. 

Número 
de alumnos. 

9. 538-i ni: i JL. UOl. 
5. 267. 
1. 056. 
4. 310. 
2. 065. 
0. 000. 
1. 054. 
2. 169. 
4, 357. 
1. 084. 
3. 238 . 
1. 122. 
3. 027. 
0. 000. 
1. 131. 
1. 037. 
1. 060. 
1. 029. 
2. 102. 
0. 000, 
1. 027. 
0. 000. 
2. 065. 
2. 113. 
3. 158. 
5. 205. 
1. 096. 
3. 269. 
1. 137. 
1. 043. 
3. 102, 
1. 243. 
0. 000. 

ü ; 1 4.165. 

Monterey Feb re ro 27 de 1853.. 

Santiago Vidanrri, 
secretario. 

» I 
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NUMERO 6. 

ESTADO q u e m a n i f i e s t a l a o r g a n i z a c i ó n de los A y u n t a m i e n t o s y l a e x i s t e n c i a de los T r i b u n a l e s 
m u n i c i p a l e s y de vagos . 

PARTIDOS. 
POBLACIONES, s e 

M O N T E R E Y 

L I N A R E S . . . . 

C A D E R E Y T A J I M E N E Z . 

M O N T E M O R E L O S . 

H C O N C E P C I O N . 

L 

V I L L A A L D A M A . . . 

P E S Q U E R Í A G R A N D E . 

S A L I N A S V I C T O R I A . 

C E R R A L V O . 

Ciudad de Monterey. . . 
Valle de Santa Catar ina . 
Villa de Sant iago . . . . 
Villa de Guada lupe . . . 
Ciudad de Linares . . . 
Villa de Huatahuises . . 
Villa de Galeana. . . . 
Villa de Iturbide. . . . 
Ciudad de Cadereyta Jim,ene 
Villa de Mar in 
Pesquer ía Chica. . 
C iudad de Montemorelos. 
Val le de la Mota. . . 
Valle de China . . t . 
Vil la de Allende, . 
Valle de Concepción. . 
Valle de Rio-b lanco . . 
Villa de Mier y Nor iega 
Villa de Aldama. . 
Villa de Bus tamante . 
Villa de Valenzuela. . 
Villa de Sabinas H i d a l g o 
Vallecillo (Mineral.) . . 
Villa de Lampazos . . 
Valle de Pesquer ía G r a n d e 
S. Nicolás de los Garzas , 
S. Franc isco de Apodaca 
Villa de Sal inas Victor ia 
Villa de Abasolo. . . . 
San Nicolás Hida lgo . , 
San Francisco de Cañas. 
Villa de Cerralvo. . . 
Villa de Agua leguas . . 
San ta Mar ía de los Aldama 

Totales . . . 34. 34. 

« 
Monterey Febre ro 2 7 de 1851. 

Santiago Vídaurri, 
secretario. 

Ju
ec

es
 d

e 
in

s-
ta

nc
ia

. 

P
ro

cu
ra

do
re

s.
 

R
eg

id
or

es
. 

3 2 10 
1 1 2 
2 1 4 
2 1 4 
2 6 
1 1 2 
2 6 
1 1 2 
2 6 
2 1 4 
1 1 2 
£ 6 
2 1 4 
1 1 4 
1 1 2 
2 6 
1 i 4 
1 1 2 
X 1 2 
l 1 2 
1 1 2 
1 l 2 
1 1 2 
2 1 4 
2 1 4 
1 1 4 
1 1 4 
2 1 4 
1 1 2 
1 1 2 
1 1 2 
2 1 4 
2 1 4 
1 1 2 

50. 40. 122. 

? Os fil <¿> 
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5 
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7. 

CtENTA que manifiesta la ccsisíencia y defecit de los fondos de propios* 

i ^ 

S 

H 

H 

S 
S 

S 

P A R T I D O S . 

M O N T E R E Y , 

i 

L I N A R E S , 

C A D E R E I T A J I M E N E Z . 

M O N T E M O R E L O S . 

C O N C E P C I O N . 

V I L L A - A E D A M A. . 

P E S Q U E R Í A G R A N D E . 

S A L I N A S V I C T O R I A . 

C E R R A L V O . 

Í 

P U K B I . O S , 

Ciudad de Monterey. , 
Villa de Santa Catar ina. 
Villa de Sant iago , , 
Vil la de Guadalupe , , 
Ciudad de Linares . , 
Villa de Hualahuises . , 
Villa de San Pedro de I turbide 
Villa de Galeana . , , 
Ciudad de Caderei ta J i m e n e z 
Villa de Mar ín . , , 
Pesquería Chica. , , 
Ciudad de Mentemorelos. 
Valle de la Mola. , , 
Valle de China . , , 
Villa de Allende. , , 
Valle de Concepción, , 
Rioblanco. , , , 
Villa de Mier y Nor iega . 
Vi l ia -Aldama. , , 

Vil la de Bus tamante . , 
Villa de Valenzuela. , 
Villa de Sabinas Hida lgo . 
Vallecillo. , , , 
Vil la de L a m p a z o s . , 
Valle de Pesquería Grande 
San Nicolás de los Garzas . 
San Franc isco de Apodaca. 
Villa de Sal inas Victoria. 
Villa de Abasolo. , , 
San Nicolás Hidalgo. , 
San Franc isco de Cañas . 
Villa de Cerralvo. , , 
Villa de Agualeguas . , 
Santa Mar ía de los Aldama 

S u m a pesos. 

ECSISTENCIA. 

PS. R. GS. 

070. 5. l i 
042. 4. 9 
000. 0. 0 
677. 7. 6 
199. 1. 2 l 
484. 1. 3 
000. 0. 0 
232 1. 1 
236. 2. 9 
154. 4. 8 
000 t 0. 0 
547, 6. 1 
174. 7. 1 
014. 1. 3 
000. 0. 0 
054. 2. 1 
000. 0. 0 
086. 5. 6 
000. 0. 0 
526. 2. 4i 
373. 5. 6 
149. 1. 3 

013. 5. 3 
143. 2. 3 
OC 3. 1. 2 
014. 3. 7 
045. 2. 2 
033. 0. 3 
009. 3. 1 
000. 0. 0 
013. 7. 0 
098. 6. 11 
000. 0. 0 
069. 5, 10 

4 ,469.0 .11 

DEFICIT. 

063. 7. 7 

017. 2 . 9 

052, 7, 5 

043. 5. 4 

016, 7. 6 

194. 6. 7 

S 
S 
H 
H 
M 

N 

H 

1 
S 

Monterey Feb re ro 27 de 1851, 

Santiago Vidaurri, 
secretar io. 
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Comandantes. 
-Primeros ayudan 

j - íes. > 
Capitanes. 

Tenientes y se-
gundos ayud. ™ _ 
Subtenientes aífe-
rez.y sub.ayud. f 
'-apelianes. 
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Sargentos prim. «-.: 
y tamboresy: cla-
fioes militares. 

Sargentos s eg. ™ 
.. 

Armeros. 
Cornetas y clari-

Des. 

•Tambores.y pitos-

Cabos. 

Soldados. 

•-> . . . 

o co co co'-OC CO .Ol C O ' 
00 iX< <} co to CO ü OD i 

— r f ^ 

Total. 
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Comandantes. 
Primeros ayud.' 

¡Capitanes. 

t o f Tenientes y se-
I g un dos ayud.10 

«X. I 

>-» 
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...o C i i o 

1 
- co 

. G ì -, es 
. , -v l . p 

Í O • I 
...CO co 

•v» • co 
GO 
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ay ud. 
Subtenientes alfe" 
rez y sub-ayud. 
Capellanes. 
Qirujanos.̂  % 
Sargentosprim. ™ 
y tambores y ciar) 

nés mililaies. • 

Sargentos según-
- -«ics. 

{•Armeros. 
Cornetas y clari-

nes Li-
j Tambores y pitos. 

Cabos. 

Soldados. 

.to 
«5 

co 
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Total. 

-85 

S9 

ë r i 

V -r« 



A 

» 
y 

Í 

I 5 
s 

co a" O Cfq 
n> 
£ 5 
s i 

3 s» o « 
3 J55 
8* 

c_ m 
3 
S" 
o o 
3 *o B 3» v P 

ro 
n ce & 
» 3 

I 
en 
O* o !/l 
tB 
3 

3 co O 

0 3 
1 CB -a o o Vj | Piquetas, 

e »K 

ÍO VI 

00 c ¡ o co o o J Chaquetas, 
l ü H 

a . 0 

cr 1 <B 

<£> O © 
co o f—1 

•a Pantalones. 1 
J» 

a . 0 
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cr 1 <B 
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H» GO en k-» 

00 vj o co <1 o Gorras de cuar 
tel. 
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g M O 1—' co Chaquetas. 

g Oí co 00 o Cuellos. O tt 
I-1 
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| Clarinetes. 
| Requintos. 
| Flautas. 
| Octavinos. 
I -Oboes. 

Cornu In-

Fagotes. 
Cornetas dt 

piston. 
Bug/es. 

Trompas dt 
piston. 

Trompas ma 
riñas. 

I Oficie-idas. 
Trompas ba-

jas. 
Serpentones. 
Éstrombones 
Clarines dt 

orquesta. 
Pitos de or-

denanza. 
Cajas de 

Guerra. 
Tambores, 

| Triángulos. 

1 Platillos (pa 
res.) 

Chinezcos. 
Total de ins-
trumentos. 

Marmotas. 
Orquestas. 
Pizarrones. 
Cajas de ins 
frumentos. 

j Total de útiles 

Cuadernos 
de marchas. 
Cuadrillas. 

Walses. 
Pasos redo-

blados. 
Piezas de 

operas. 
Total de pie-

zas. 



| Clarinetes. 
| Requintos. 
| Flautas, 
| Octavinos. 
I -Oboes. 

Cornu In-

Fagotes. 
Cornetas de 

piston. 
Bug/es. 

Trompas dt 
piston. 

Trompas ma 
riñas. 

I Oficie-idas. 
Trompas ba-

jas. 
Serpentones. 
Éstrombones 
Clarines de 

orquesta. 
Pitos de or-

denanza. 
Cajas de 

Guerra. 
Tambores, 

| Triángulos. 

1 Platillos (pa 
res.) 

Chinezcos. 
Total de ins-
trumentos. 

Marmotas. 
Orquestas. 
Pizarrones. 
Cajas de ins 
frumentos. 

j Total de útiles 

Cuadernos 
de marchas. 
Cuadrillas. 

Walses. 
Pasos redo-

blados. 
Piezas de 

operas. 
Total de pie-

zas. 
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NUMERO 13. 
& 

SJ E S T A D O q u e m a n i f i e s t a l a e x i s t e n c i a d e l o s f o n d o s d e Sa G u a r d i a N a c i o n a l e n S u d e I>i» >0, 
^ c i e m b r e d e m i l o c h o c i e n t o s c i n c i a e n i a . ^ 

ñ 

•w 
ß. 

"M © 
a 

& 
<g 
S . M O N T K R E V . , , . 

E¿5 L I N A R E S . -, . . . 

C A D E R E Y T A J I M E N E Z . 

y 

MoNTEMORELOá. . » 

CONCEPCION. , . 

V I L L A - A L D A Î V Ï A . » . 

P E S Q U E R Í A ' G R A N D E . 

; SA L I N A S V I C T O R I A . , 

C-'KRRALVÒ. . . . . 

Monterey. , -, , . 
Valie de San ta Catarina. , 
Villa, de Sanl iago . , , 
Vi ila de Guadalupe, , ., 
C iudad de Linares. , , 
Villa-de I íua lahuises . , 
Villa -de San Pedro de I turbide. 
Villa de Galea na. , , 
C iudad de Caderev ta J i m é n e z , 
Villa-de Mar in . , 

I Valle de «Pesquería Chica. 
C iudad d e Montemorelos. 
Vaili; de la Mota. , 
Valle de Ch ina . , 
Viila de Allende. 
Vall-e de Concepcìon, , 
Valle -de liio-blaiu-.o. , 
Villa de Mier y Moriega, 
Villa AL la m i, , , 
Villa de B j s t a m m t e . , 
Villa-de Valenzuela . , 
Villa de S i b ì m s -Hidalgo. 
Mraierai de Vatleci Ilo. , , 
Villa de Lampazos . , , 
Valle de P e s q u e r í a Grande . 
Villa de S a n Nicolás d e lo 
Vaile de San Franc isco d e Apodaca . 
Villa de S dinas Victoria. -, -, 
Villa de Abasolo. 

f j 

> 5 

"J 
5 > 

> 

ì 
•7 
) 

' J 

G a r z a s . 

"> 1 ì 
Villa de S i n Nicolás Hidalgo. 
Valle de -San F ranc i s co de~Caiias. 
Villa de C e t r a Ivo. , -, 
Villa de Agua leguas . , , 
Villa de San t a Mar ia d e !os Aldamas. 

Str. 

Ps. Rs. Gs 

538. 0. 0. 
» •383. 7. 6. 

1,180. 3. 0. 
05 L L 0, 

>- 175, 6. 6. 
}; 086. •5. 0. 
y 000, 0. 0; 

• >• 715. 0. 9. 
y 816. 1. 6. 
"J' 707. 6. 10. 
jj 004. 4. 3. 
» 209. 7. 9. 
*5' 218. 7. 6. 
5- 110. 6. 0. 
y 000. 0. 0. 
» 079. 0. «. 

000. 0. 0. 
T, 078 2. •0. 
y 464. 2. 0. 
y 586. 1. 10. 
5! 046. 2. 0. 

136. •6. 6. 
042. 6. 9. 

y. 080. 3. 0 y. 
196. -2: O. 

'j: 357. 2. 10. 
;; 563. 3 . 0. 
y. 384. 4. 6. 
} 15-5. 1. •o O. 
y 171. 3. 7. 
5 120. 0. 0. 
>-
y 

197. 7. 7. >-
y 014. 7. 0. 
y 056. 3. Ö. 

•J¡ 8,930. 3. 11. 

M 

ß, ig 
e^) 
íf? 
& 

¡H 
Monterey F e b r e r o 2 7 de 1 3 ¿ í . 

m-
Ü 
/i . 

Sanliago Vidaurri, 
secretario. 

ñ 
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NUMERO 14, 
m 

2 1 PRESUPUESTO de los gastos que deben erogarse en la administración pública del Estado de Nuevo I | 
" León en todo el presente año de 1851, & & 

P O D E R L E G I S L A T I V O . 

¿te sesiones ordinarias. , , 
>><! 1 »,„c DíñAro! rlf la "E 

¡ I El idem. 2 . ° . 
^ E l idem. 3. ° , 
y El portero. , , 

ft 

» R » I 
> > 

} > > > > } } > > > > } 

P O D E R E J E C U T I V O . 

en idem. , 

y y » 4 . 2 0 0 . 0. 0. 
y y yy 2.700. 0. 0, 

y y yy 720. 0. 0. 
y • yy 400. 0. 0. 
y • yy 300. 0. 0, 
y y yy 144. 0. 0. 
t l V 100. 0. 0. 

ft & 

ft % 

^ E l Sr . Secretario en idem. , , , 
(g¡ E l Sr. oficial mayor en idem, 
ipi) El i d e m 2. ° en idem. 

E l i d e m 3. ° en idem. , 

J 5 > 
> > I I > > 

y E l portero en idem. , , , , , , , , , 
•Q> Los gastos de oficina se ragufan en. , , 

> > 3 > ) > y y y y } y yy 

i y > » J J y y » y y y yy 

y y y y y y y y y y y y yy 

y y y y y > y y y .y y y ' » 

> y > > > j y y » y j * yy 
u n o en idem. y y y y y y yy 

y y y y y • y y y y y y yy 

y y y y y y y i i > y y yy 

ft 

'(JhÍ) 

& 

P O D E R J U D I C I A L . 

> * » i J > 
» > 

> y 
5 > 
> > 

> • J 
J > > 
> J > 
> > > 

Tres Sres. Magis t rados y un fiscal á razón de 1.500 pesos anuales cada uno, ven 
een en el año. , , , , , , , , , 

U n abogado de pobres en idem. , , 
E l Sr. Secre tar io de C á m a r a en idem. , 
El oficial 1. ° en idem. 
El idem 2. ° en idem. 
El i d e m 3. ° en idem. , , , , , 
El escribiente de la fiscalía en idem. 
El portero en idem. 
Los gastos de oficina se regulan en , , , , , 
Los dos Sres. Asesores para el ramo cr iminal á razón de Í2Q0 pesos cada uno, 

vencen al año. , , , , , , , , , y , , , , , , , f , , , , , , „ 
El escr ibano público de esta Capital , corno director de los j u z g a d o s de instancia 

en idem. , , , , , , , , , , , , , , , , , > J > > > > > > > » 
Los escribientes de los jueces de 1. 23 instancia de esta Capital y de todos los pue-

blos del Es t ado en idem. 

T E S O R E R I A . 

y y } y J > > 
> J 5 > J J J 
i ì Ì i i r i y y > y > y > 

> > > > > > » 

y y y y > i y y y y y y y > 

> > > > > > > j > » » > ) > 

2.000. 
1.200. 

900. 
600, 
400, 
600. 
192. 
400. 

0 . 0 . 

0. 0. 
0. 0. 
0. 0. 
0. 0-
0 . 0 . 

0. 0. 
0. 0 . 

6.000. 0. 0. 
1,000. 0. 0. 

900. 0. 0. 
600. 0. 0. 
300. 0. 0. 
300. 0. 0. 
240. 0. 0. 
144. 0. 0, 
100. 0. 0. 

2.400, 0. 0. 

480, 0. 0. 

6.000. 0. 0. 

& 
m 

ft & 

3g? 
sx. 

m 

E ¡ Sr. Tesore ro en un año. 
E l oficial 1. ° en idem. , 
E l idem 2. ° en idem, , 
E l poítero en idem. , , . 

y y y y r y y y y y > y y y » » 
y y y y y y y y y y y y y 9) 
y y y y y y y y y y y » y y . y »/ 

y y y i > i 9 9 7 y 9 i y y y yy 
en. y J y y y • > i y l f. » X yy 

1.200. 
500. 
400. 
144. 
100. 

0. 0. 
0 . 0. 
0. 0. 
o . o . 

0. 0. 

I M P R E N T A . 

" f t 

El Director de ella vence en un año. 
U n oficial en idem. , , 
Cuatro cajistas, á razón de c iento ochenta pesos cada uno, en idem. 

) y y y y y y y y y y 
y ' y y y y y y y y 
y y . y y y y y y » 

> y y y yy 

A la vuelta. 

480. 
240. 
720. 

0 . 0 , 

0. 0. 
0. 0. 

37.104. 0. 0. 






